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CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
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Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201900210.00  
Demandante:           BAGUER S.A.S. 
Demandados:          LIBIA VIVIANA PEÑA PACHECHO 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que la abogada designado solicitó 
su relevo. Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Visto el memorial visible en el expediente (archivo No.09), se colige que hay lugar a requerir a la abogada para 
que acepte el cargo de curadora ad litem para el cual fue designada mediante providencia del 23 de septiembre 
de 2021, como quiera que el hecho de estar actuando como curadora ad litem en cinco (5) procesos no 
configura la causal que la relevaría de aceptar el cargo.   
 
El artículo 48 numeral 7 del C.G.P., dispone: “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es 
de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio”.  

 
Como se colige de la norma en cita, el legislador estableció un limite de más de cinco (5) procesos para que 
sea procedente relevar al curador designado y nombrar otro. Por tal razón y como quiera que la togada no 
desempeña tal calidad en más de cinco procesos, deberá concurrir en el término de tres (3) días a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. 
 
Por secretaria comuníquese lo aquí decidido a la abogada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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